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La revolución de los chic@s del  

proyecto “Soñando por el cambio” 

El respeto 
Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 

manera descentralizada. 

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 

autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 

formas de participación directa previstas en la Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a 

su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible. 

 

El respeto  es la mejor forma de vivir para todo 

las personas por que si no hubiera respeto no vi-

viremos felices.   

La falta de respeto es la mejor  forma para  mos-

trar  que una persona  tiene una forma de educa-

ción poco construida .   

 

Lo chic@s del proyecto  ahora  han pensado  que la forma mejor para explicar todas  las 

posibilidades donde se encuentra el respeto y la falta  de eso  es el dibujo  y la descrip-

ción 

 

 



EL RESPETO PARA  LA PERSONA  

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  

1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.  

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y  

nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación,  

trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad  

social y otros servicios sociales necesarios.  

  El respeto entre las personas se 

desarrolla como un acto mutuo de 

humanidad. Cuando  se portan 

bien en cada situación desde la vi-

da , pasando por el hogar , hasta la 

escuela . 

En los hogares  hay muchas 

situaciónes que causan vio-

lencia familiar. En la mayoria 

de casos  es el marido que pe-

ga a su mujer y esto genera 

un sentido de miedo en los 

nin@s . 



EL RESPETO PARA LOS ANIMALES 

Declaración Universal de los Derechos de los Animales 

artículo 2 
a) Todo animal tiene derecho al respeto; 
b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el de-
recho de exterminar a otros animales o de explotar violar este 
derecho. 
c) Todos los animales tienen derecho a la atención, el cuidado y 
la protección del hombre. 
artículo 3 
a) Ningún animal será sometido a malos tratos acciones o cruel; 
artículo 4 
a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene dere-
cho a vivir libre  

 

El Respeto a los animales   

Los animales son como la persona  quie-

ren vivir libres, sienten dolor cuando los 

pegan. Utilizar  lospara que trabajen  para 

hombre  como por ejemplo en circos, o el  

buro  para que trasporte  un montón de 

peso  y no utilizar el cuerpo  del animal 

para comer o para vestirse. 

El respeto para los animales  es cuidarle como 

una persona. 

Ofrece una demora y una comida a los animales 

que vivan con la gente e  dejar vivir libre  en su 

hábitat. 

Los  animales  viven  en  la  amazonìa  lo  cual  si 

hay  un  incendio  pueda  que los animales  de  

la  naturaleza se  mueran  calcinados. 



EL RESPETO PARA EL AMBIENTE 

Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibili-

dad y el buen vivir, suma kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad 

del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambien-

tal y la recuperación de los espacios naturales degradados 

 

Las dos imágenes de arriba representan las condiciones que no se deben 

hacer para que la naturaleza este limpia y la playa no este sucia. 

 Non botar la basura 

 No coger  las cosas de la naturaleza 

 No contaminar  el agua  

 la deforestación 

 No hacer   incendio  forestales .   


